
REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Samaná, Caldas, enero doce -12 de dos mil veintidós -2022- 

 
 

Ref. Proceso ejecutivo. Rad. 2020-185  

Auto No. 03 (sust.)  

 

 

En vista de lo manifestado por la parte accionada en la solicitud 

precedente, el Despacho dispone el aplazamiento de la audiencia 

programada para las 9 a.m. del día de hoy y la SUSPENSIÓN del 

proceso por el término de dos meses.  

 

Transcurrido dicho término, se dispondrá lo pertinente.  

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 
CERTIFICO 

 
Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________  
 
De la presente fecha. _______________________________ 
 
Secretaria ________________________________________  
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13/01/2022


